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Para los fines pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, la aceptación del cargo de curadora ad litem presentada por 

la togada LEIDY MARIANA ARIAS HERNÁNDEZ en representación la 

señora MARIA LUISA GALEANO DE SUÁREZ (Archivo 013 expediente 

digital). En ese sentido, se procede a posesionar a la auxiliar de la 

justicia de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 

48 e inciso primero del artículo 49 del C.G.P. 

 

Ahora bien, se le corre traslado de la demanda por el término de 20 

días conforme a lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. En todo caso, 

considerando el memorial de contestación allegado al plenario 

(Archivo 017 expediente digital), se le REQUIERE para que informe al 

Despacho si se ratifica en el mismo.  

 

Vencido el término precitado, se procederá con el trámite 

correspondiente en el sub lite. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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